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PARTE OFICIAL

S . M. el Re y  Don Alfonso X III 

(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y oemás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

N úm. 1.008.
I l mo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formula- 
da ñor la Junta, de n^mnünn «e  ta

Prisión provincial de Almería, con 
arreglo a lo dispuesto en el urtícu- . 
lo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1928, en favor del penado Arturo 
Navarro Padilla, en cuanto a la con
dena de un año, ocho meses y vein
tiún días? que le fuó impuesta por 
la Audiencia de aquella capital en 
sentencia de 31 de Octubre de 1928, 
en causa procedente d! Juzgado de 
la Audiencia, de dicha ciudad, pena 
reducida a la de un año por aplica
ción del Real decreto de 8 de oep~ 
iembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes'exigidas ñor la legislación v i

gente para poder obtener el benefi
cio de libertad condicional, y que 08 
la tramitación del expediente se ha# 
observado las prescripciones lega* 
tes pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Cd* 
digo penal y 28 y 30 del Reglamenta 
antas? dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con el Consejo de Ministros y do 
conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal sentenciador, ha tenido 
a bien disponer sean concedidos al 
penado Arturo Navarro Padilla los 
beneficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena de un año, ocho 
rneses y veintiún día8 que le fuó im
puesta por la Audiencia de Almería, 
en la causa de que antes ge ba hf* 
cho mención.
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De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra s*u con o cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1929.

Pe A .,

G.. DEL 'VALLE
.Señor Director general de P-risio-;

nos.

Núm. 1.009
limo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formula^ 
da por la Junta de Disciplina de la 
Prisión central del Puerto de Santa 
María, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 30 de‘l Reglamento pa
ya aplicación del Código penal eij los 
servicios de, Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre: de 

, i 928, en favor, del pérfido Blas Se* 
govia Sanz, en cuanto a la condena 
.de un año, ocho meses y veintiún 
días que le fu ó impues ta por la Au
diencia de Guadal ajara en sentencia 
r&B 20 de Mayo de 1927, en causa 
procedente del Juzgado de Ciíuen- 
fes, pena reducida a la de. un año> 
'cuatro meses y diez días por apHea- 
bión del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1928.

.Teniendo en cuenta que dicho pe* 
nado se encuentra en las eondício- 
Bes exigidas por la legislación vi-: 
'gente para poder, obtener el benefi
c io  de libertad condiciona!,.. y  ftie em 
la tramitación del expediente se han 
[observado las prescripciones. lega
les perünehlés al casoL 

Vistos lod artículos 174 del Có* 
P g o  penal y 28 j  30 de} Reglamento 
Jantes dicho,

S. M. el Rey (q.  D. g.}\ de acuer
do con 'eí Consejó [de Ministros y de 
[conformidad con lo propuesto por 
rét Tribuna! senténeiadof, ha. tenido 
a bien disponer Sean concedidos a! 
penado Blas Bógoviá Sanz los b'ene* 
¡icios de libertal condicional en 
Cuanto a la condena de un ano, ocho 
jaaesfes y veintiún [días que le fuá im
puesta por la Audiencia de Guada- 
lajara en la causa de que antes se 
i  a hecho mención.

Be Real orden lo digo á Y. I. pa
ra s*u coBOcimientó y demás eiec- 
:fesñ Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1929.
V  , ■ ; i ■ • V  : ■v ; p .  A . ,

'■ r - O. DEL VALLE
Señor Director general de Prisio- 

nes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 884.

Ilmo. Sr.: Convocado con fecha 2 
de Junio último CGagata del 8) con
curso-oposición para proveer tres pía- 

-zas de Enfermeras de Sanidad, una en 
la Enfermería “ Victoria Eugenia” , de 
Ghamartm de la Rosa; otra en el Pre
ventorio de Niños de Guadarrama, y 
otra en el Sanatorio marítimo de Pe-, 
drosa, dotadas cada una de ellas con 
el haber anual de 2.000 peseta#; dán
dose uu plazo de quince días, a .par- 

I tir de la publicación de dicha convo
catoria en la G a c e t a  d k  M a d r i d , para 

i que las aspirantes presentaran en el 
[ Registro  ̂ general de este Ministerio las 
; correspondientes instancias, dehida- 
1 mente documentadas:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria concu
rrieron con sus instancias en solici
tud de las expresadas plazas doña 
María Sorá. y Alonso, doña. Vicenta 
González Diez, doña Asunción Guiilén 
Naval, doña Concepción Cervina Fer
nández, doña Pilar García Ortega, do
ña Celia de la Huerta Gómez Barreda 

- j  doña Luisa Pérez Bei^anzo, estas 
' dos últimas Enfermeras en propiedad 

del Hospital del Rey, de Chamartín de 
lá Rosa, por lo que no se las ha exi
gido documentación ni abono de de  ̂
rechos:

Resultando que en el día y hora 
convenidos para la realización de los 
[ejercicios dejaron de presentarse doña 
Vicenta González Diez y doñá Concep
ción Oervera Fernández, sin causa 
justificada, siendo, en su consecuen
cia, eliminadas del mencionado con
curso-oposición:

Vista el acta expedida por el co
rrespondiente Tribunal, de la que re
sulta que, tenidndo en cuenta los ejer
cicios realizados por las concursantes, 
expedientes personales tío cada una 
de ellas y de los servicios . yestaaos 
por las mismas, han sido prevuestás:; 
doña Celia de la Huerta Gómez Ba
rreda, para la plaza de Enfermera del 
Preventorio, de Niños de Guadarrama 
doña Luisa Pérez Bergánzo, para lá 
del Sanatorio marítimo de Pedrosá; 
doña María. Sorá Alonso, para la de 
la Enfermería “ Victoria Eugenia7', y 
a doña Asunción Guiilén Naval, para 
ocupar una de las vavantes que re
sulten de este concurso,

S. M. el Rey (q, D .,g.); de acuerdo 
con la propuesta hecha por el Tribu
nal que ha juzgado- los ejercicios y de 
conformidad con la de esa Dirección 
general, so ha .servido disponer los sí- 
guien ios nombramientos:

Doña Gelia' de la Huerta Gómez Ba
rreda, para la plaza d.e Enfermera de!: 
Preventorio de* Niños de Giiadarráma; 
doña Luisa Pérez Berganzo-, pera lá 
del Sanatorio marítimo de Pedrosa; 
doña María Sorá Alonso, para la dé} 
la Enfermería “ Victoria Eugenia 
dotadas cada una de dichas plazas con 
el haber anual de 2.000 pesetas, y que! 
se reconozca el derecho a doña Asun* 
ción Guiilén Naval para ocupar uná 
de las vacantes que resulten de este 
concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año?. Madrid, 
23 de Julio de 1929.

MARTINEZ .ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 825.
Excmo. Sr.: Con arreglo al aparta

do segundo de la Real orden de 12 do 
Diciembre de 1924, . complementa na 
del artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

S. ivl. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder un mes de primera pró
rroga, por enfermedad, con abono dé 
medio sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 24 de Junio- último í© 
fuó concedida a D. Julio César Patiño 
y Dato, Jefe de Negociado de tercera 
clase, en ese Gobierno.

De Rea! orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos, con incluí* 
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. K  muchos años. Madrid, 
27 de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDC 
Señor Gobernador civil fie Teruel.

Núm. 826.
S. M. el Rey (q. D. g.) , de con

formidad con lo prevenido en los ar* 
tículos 31 y siguientes [del Reglamen
to de aplicación' de la ley de -Bases! 
de 22 de Julio* de 1918 y Real orden 
complementaria, de 12 de Diciembre? 
de 1924, ha tenido á bien conceder; 
al Oficial del Cuerpo de Correos, [adsw 
crito a la Adj^ájjstraeióh del Correg 
Central, D. Manuel ffediero Fernán;* 
dez, licencia por enfermedad, con to-dg 
el sueldo, para atender durante treih* 
ta días al restablecimiento de su sá* 
lud.

De Real orden, en uso de ía.eqM 
misión especial que me está confe* 
rida por Real decreto de 16 de. Julio 
de 1910, * significándole que, según. . 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, s í 
entenderá que el interesado hác’e uso
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dé ella desdé el día que reciba la 
orden do concesión, lo digo a V. B. a 
los» efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para rué 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dio® guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1929.

El Director genera 1*

TAFUR

nÚM. 827.

S. M. el (Rey (q. D. g.>, de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicaeión de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de Poní errada 
(León ), D. Francisco Sanabria-Es
cudero, licencia por énfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso dé la cu- 
HB:s>ión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
dé 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado*, se 
entenderá que el interesado Iiacé uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole, 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la  nó
mina correspondiente. Dio® guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1929.

EX Director generad

t r o

Núm. 828.
S, M. el (Rey ( q. D. g,)„.. de con-: 

formidad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
Be 22 de Julio de 1918 y Real orden 
'complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
rál Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito á la Administración Principa! 
Sé Málaga, D. José Barbudo Losada, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial qpe mé está confe
rida por Real decreto'de 16 de Julio 
‘de 1910, significándole que, según, 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento dé aplicación mencionado, se 
'entenderá cine el interesado hace uso

de ella desde él día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dio® guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1929.

El Director general,

TAFÜR

Núm. 829.

S. M. el R e y  (q, D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación dé la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
lia tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Dirección general (Sección Bancaria), 
D. Ricardo Velase ó Coca, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo» para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de &n salud.

Be Real orden, en uso de la: comi
sión especial que me está, conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo: inicia i del Reglamento 
de aplicación mencionado, se -entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día (pie reciba ¡a orden de 
concesión,, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, renrrliédole las diligencia? 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la  nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de JiJio de 1329,^

El Director geuezah
' .. TAFUR.

Núm. 830

S. M. él Rey (q. D. g.), dé conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Regiamente de 
aplicaeión de la ley de Bases de 22 
de Julio de. 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal, de Granada, 
D. Francisco Bueso del Castillo, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante- treinta día© 
al restablecimiento de su salud.

De. Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de- 
1910, signiñeáníbA quy?, según dispo
ne el párrafo i' Ah? i 'del Reglamento

de aplicación mencionado, se entende
rá que el infere sedo hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden do 
concesión, ío digo a Y. S. a los efecto# 
oportunos, remhíédoie }m diligencias . 
instímidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años; 
Madrid, 27 de JuMo de 1929.

El Director gene-raí,

TAFUR

Núm. 831.

, S._ M. el «Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 de] 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 192*4,  ̂
ha tenido a bien conceder al Oficial' 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración del Correo Central, 
D. Antonio Berreé o Herrarte licencia 
por enfermedad, con todo el sueldb, 
para atender, -durante treinta días* 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden/ en uso dé la co- > 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 10 dé Julflg 
dé 1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso dé 
ella desde el día que reciba la brdéii 
dé concesión, lo digo a V. B; á Ioáí 
efectos oportunos, remitiéndole las' 
diligencias instruidas para que Iak 
Una como justificantes a la nómina! 
correspondiente. Dios guarde a V. &* 
muchos años. Madridf 26 de Julio cW 
1929.

El Director general,
TAFUR

Núm. 832,

B. M. el Rey (q. D; g.), de conferí
midad con lo prevenido en los artícta-: 
ios 31 y siguientes del Reglamentó dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 dé 
Julio de 1918 y Reai orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficia? 
del Cuerpo de Correos, adscrito a M  
Administración del Correo Centrftf, 
D. José Aibalat Pinto licencia por; 
enfermedad, con todo el suehM, 
para atender, durante treinta días* 
al restablecimiento do su salud.

•De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confc-f 
rbhi por Real decreto de 16 de Julí®’ 
do jp ifi. ^guiñeándole que, según di
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pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace oso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
Correspondiente. Dios guardo a Y. S. 
muchos años/Madrid, 26 de Julio de 
1929.

El Director general.

TAFUR

♦

Núm. 833.

S. M. el REY (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga ceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gace t a del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y  con todo el sueldo al Celador de 
¡Telégrafos D. José Lanuza e Iruela, 
con destino en el Centro de Jaén, au
torizándole para trasladarse a Madrid, 
debiéndose considerar concedida esta
licencia con fecha 15 deí actual, de 
ac/uerdo con lo que preceptúa la e x 
posición octava de la Real orden de 12 
¿e Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1929.

B1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del
Centro de Jaén.

Núm. 834.

S. M, el Rey (q..D. g.), de conformi
dad con lo que previen.en las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
.(Gac eta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y  don todo e sueldo al Oficial de¡ 
4.000 pesetas de Telégrafos D. Pío Mi- 
naya y Jiménez, con destino en Con
suegra, debiéndose considerar mnee- 
dida esta licencia con fecha 15 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
fce menciona.

De Real orden, en virtud de la dele- 
gaciófi especial que tengo conferida, 
Ift ¿Hgo h Y. S. Dara su conocimiento 

L .  •- ‘

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1929.

El D irector gc;¡< r
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro provincial de Toledo.

N ú m. 835

S. M. el REY (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales* 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(GAceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gace t a del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con medio sueldo, como- primera 
prórroga de la concedida por Real or
den número 717 de 20 de Junio últi
mo, al Oficial de 4.000 pesetas de Te
légrafos D. Francisoc de P. Yilanova y 
Arólas, con destino en Figueras, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 13 del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro provincial de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEIS

Núm. 1.176.
limo- Sr.: De conformidad con lo 

preevnido por la ley de 22 de Julio 
prevenido por la ley de 22 de Julio 
de 1916 en la segunda de sus bases, 
desarrollada en los artículos 12 y 13 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente para su ejecución, y consi
derando que en la.escala auxiliar del 
personal tócnicoadministrativo de es
te Ministerio existen en la actualidad 
51 vacantes, cuya provisión se hace 
precisa por las necesidades del ser
vicio,

S. M. el R ey  (q. D. g.), mn arreglo 
a los preceptos legales antes rrrencio- 
nados, se ha servido disponer: 

t*° Que se convoque a oposiciones 
para proveer 51 plazas de Auxiliares 
Mecanógrafos, dotadas cbh el sueldo 
anual de 2.500 pesetas cada una de

ellas: Los 25 primeros lugares de la 
propuesta que en su día formule el 
Tribunal lo serán'con destino en ía 
Secretaría del Ministerio y Centros 
de Madrid,, y los restantes habrán de 
prestar sus servicios necesariamente 
en los Centros provinciales depen
dientes de este Departamento.

2.° Que a virtud de lo dispuesto 
en la base séptima leí Decreto-lev de 
6 de Septiembre de 1925, se reserve, 
mediante oposición, ia tercera parte 
de las vacantes, para ios individuos 
acogidos a dicho Real rbjr*T cío-ley que 
concurran a 1 as , opos i c iones dánd osé 
para tales efectos traslado de esta 
Real orden de convocatoria al exce
lentísimo señor presidente de la Jun-

’ ta Calificadora de aspirarles a des
tinos públicos, y consiguiente desig
nación del Vocal de dicha Junta que 
deba formar parte del Tribunal, so
lamente en lo que se refiere a la ac
tuación de los individuos que, aco
gidos al aludido Decreto-ley, se pre
senten a dichas oposiciones en la par
te reservada a los mismos, de confor
midad con lo dispuesto er el artfcu-*

' ; del Reglamento aprobado para 
la ejecución de aquella Soberana dis
posición por Decreto de 22 de Enero 
de 1926.

3.® Que Io>s individuos aprobados 
en las oposiciones y que obtengan pla
za quedarán sometidos a las disposi
ciones que en lo sucesivo pudieran 
dictarse unificando el Cuerpo de Au
xiliares de la Administración del Es
tado.

4.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones para la provisión de va
cantes no reservadas a la Junta Ca
lificadora de aspiré utos a destinos pú
blicos todos los españoles de ambos 
sexos, mayores de diez y seis años y 
que no excedan de treinta y cinco, 
que posean el título de Bachiller, 
Maestro o Perito Mercantil, o hayan 
prestado servicios en el Ministerio de 
Instrucción pública con nombramien
to de Real orden durante más de un 
año, con informe de suficiencia expe
dido por su respectivo Jefe.

A la solicitud arpmnyñnrán:
a) Partida de nacimiento, expedi

da por el Registro civil, y legalizada 
si no fuera del distrito notarial de 
Madrid:

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales, y  cuantos documen
to  ̂ justifiquen el derecho a tomar 
parte en estas oposiciones. Aocmpa- 
fíarán asimismo recibo de haber sa~ 
jb feeho en la Habilitación demsfe

i Ministerio la cantidad de 25 pesetas
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en concepto de derechos de examen 
para  sufragar los gastos de las opo
siciones-

5.° El T ribunal que ha de juzgar 
los ejercicios, conforme a lo preveni- 
So en el: artículo 15 del citado Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1924, 
se compondrá de un Jefe de Sección 
jde este Ministerio, Presidente, y co
mo Vocales un Profesor de Matemá- 
jticas o -Contabilidad, otro de Meca
nografía y Taquigrafía, un Jefe de 
Negociado y un Oficial de Adminis
tración del Ministerio, que actuará 
Se Secretario, con voz y voto.

6.° Los ejercicios serán dos: el 
prim ero, de carácter eliminatorio, 
co n sistirá :

a) En el análisis gramatical, por 
fescrito, de un texto de diez Eneas de
signado por el Tribunal;

b) En la resolución de un proble- 
fna de Aritm ética Memental;

c) En la escritura manual de úna 
Jteal orden o resolución adm irustra- 
¡tiva, para  que se pueda apreciar la 
claridad y corrección de la escritura, 
perfección ortográfica y velocidad;

d) En la escritura a máquina de 
¡otra Real orden o resolución admi
n istra tiva  y en la confección de un 
Cuadro estadístico, para que pueda 
dem ostrarse la corrección gráfica y 
Ortográfica y la velocidad.

Cncluído el prim er ejercicio, el T ri
bunal form ará la lista por orden de 
puntuación de los declarados aptos 
p ara  pasar a la práctica del segundo 
ejercicio, quedando excluidos de las 
Aposiciones todos los que no figuren 
&n ella.

El segundo ejercicio versará sobre 
Organización de los servicios del Mi
nisterio, con arreglo al program a que 
pigió la anterior convocatoria, apro

b a d o  por Real orden de. este Minis
te rio  de 17 de Marzo de 1928, y que 
japarece inserto en la Ga c e t a  del si
guiente día.

Tanto uno como otro ejercicio lo 
Efectuarán los opositores por grupos 
fle diez.

El T ribunal no hará más propues
ta  que la de los individuos que, por 
^riguroso orden de méritos hubieran 
íle ocupar las vacantes anunciad-as, 
tío haciéndose calificación alguna de 
lodos los demás. -

B.° No se adm itirán instancias so
licitando ampliación de plazas, y el 
Registro general negará 1 a admísión 
fie cuantas se presenten en este sen
cido.

9.® El plazo para solicitar tomar 
[parte en estas oposiciones será de

trin ta  días, 'a contar del siguiente al 
de la inserción de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

10. Transcurrido el plazo de ad
misión ele solicitudes se. enviarán és
tas al Tribunal calificador, quien pro
cederá al examen de los expedientes 
y a la -formación de la lista de ad
mitidos, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el tablón de anun
cios del Ministerio dentro de la p ri
mera quincena de Octubre próximo; y

11. Los ejercicios se verificarán 
dentro de la prim era quincena de 
Febrero de. 1930 y darán comienzo el 
día que se señale en el local del Mi
nisterio  que la Superioridad designe.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- ' 
de a V. I- muchos años. Madrid, 27 
de Julio  c¡e 1929. ,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
N úm 1.797.

Excmo Sr.: De acuerdo con la pro - 
puesta form ulada por el señor P re 
sidente del Comité regulador de la 
P roducción industrial, y con su je
ción al Real decreto de 29 de Sep
tiem bre de 1928 y (Real orden de 30 
de Noviembre de 1927,

S. M. el iRey (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder a M anufacturas Mora 
y Fábregas, S. A., de Barcelona, au
torización para  su s titu ir  m aquinaria 
an tig u a  por otra nueva, destruyendo 
la que se tra ta  de sustitu ir.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Ju lio  de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.798
Excmo Sr.: De acuerdo con pro

puesta formulada por el señor P re
sidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, y con suje
ción al Real decreto de 29 de Sep
tiem bre de 1928 y Real orden de 30 
de Noviembre de 1927,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a .T . Sala, de B arce
lona, autorización para su s titu ir  m a
quinaria antigua por otra nueva, des
truyendo la que se tra ta  de susti
tu ir.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Ju lio  de 1929.

P. D.,
SI Director general, 

CASTEDO

Señor G obernador civil dé Barcelona.

Núm. 1.799 .

Excmo Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el señor P re 
sidente del Comité regu lado r de la 
Producción industrial, y con suje
ción al Real decreto de 29 de Sep
tiem bre de 1928 y Real orden de 30 
de Noviembre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a D. Caiyetano M arfá 
Clivillés, de Barcelona, autorización 
p a ra  su s titu ir  m aqu inaria  an tigua  
por o tra  nueva, destruyendo la que 
tra ta  de su stitu ir .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efeéto3. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 8 de Ju lio  de 1929.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1800.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el señor P resi
dente del Comité regulador de la P ro
ducción industrial y con sujeción a! 
Real decreto de 29 de Septiembre de¡ 
1928 y Real orden de 30 de Noviembre; 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José AIsina y Juliá* 
de Barcelona, autorización para susti
tu ir  m aquinaria antigua por otra nue
va, destruyendo la m aquinaria que se 
tra ta  de sustitu ir.

De Real orden lo digo a V. E. par £ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E muchos años. M adrid^ 
8 de Julio de 1929.

p. u.,
El Director general, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona
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Núm. 1,801.
Exorno. Sr,; Da acuerdo con la pro

puesta formulada por el señor Presi
dente del Co-mRó regulador de la Pro
ducción industrial y con sujeción al 
Real decreto da 29 de Septiembre de 
1928 y Real orden de 30 de Noviembre 
de 1927,

S. M. el Rey (q; D. g.) se ha servi
do conceder a 1>. E u e e b i o  Ferrer, 
S: en 0.. de E arce lona, autorización 
para susituir maquinaria antigua por 
otra nueva, destruyendo la. maquina
ria que se trata de sustituir.

De Real orden 1q digo a V. E. párá 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E; muchos años. Madrid, 

de Julio de 1929.

P. B.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civib d i Barcelona,

Núm. 1.802.
Exorno. Sr.: De acuerdo con ía pro

puesta formulada por el señor Presi
dente del Comité regulador de la Pro
ducción industrial y con sujeción al 
Real decreto de 29' de Septiembre de 
1928 y Real orden de 30 dq Nóvieimbre 
de 1927,
* S. M. el Rey  (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a Bertrand, G. A., de Bar-, 
celona, autorización' para instalar eii 
su fábrica de San Feliú de Llobregat 
una continua de 360 husos, mediante, 
la inutilización- de- une selfactinq de 
550 husos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
gu conocimiento'y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. E. muchos años, Madrid, 
'M  de Julios de

P. D.,
El Director gemeraf,

GASTE DO

Señor Gobernador civil de. Barcelona,

Núm , 1.903,

Exeino. Sr.; Dé acuerdo- con la pro
puesta formulada per el señor Presi
dente del' Comité regulador de la Pro
ducción industrial y con sujeción al 
Real decreto de 29 do Septiembre de 
i 928 y Real - orden de 30 de .Noviembre 
de 1927,

S. M. el Rey (<7 D. g.) se ha servi
do conceder a TexUI‘Levantina. S. A.>
de Barcelona, autorización para ir.*- 
t;*b r rn su fábrica de i ejidos de al
go Jó a, do Se gorro. *0 telaros* -de. J 70

centímetros, median té la destrucción ! 
de otros viejos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1929.

t- d*    ;
El Director g«a§yal,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 1.804.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el señor Pre
sidente del Comité Regulador de la 
Producción Industrial, y con .sujeción 
al Real decreto de 29 dé Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 de Noviem
bre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Indalecio Doler Gar
cía, de Grao (Valencia), autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
de algodón tres telares de 45 centíme
tros mediante la destrucción de otros 
viejos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás ofectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1929.

P. D.,
,71 Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1805.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada pon el señor Fres 
si dente del C omité Regulador de la 
Producción Industrial, y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
dé 1928 y Rea3> orden de 130 de Noviem
bre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a, D. Juan Puigdollers, dé 
Aiguafreda (Barcelona), autorización 
para instalar en m  fábrica de tejidos 
de algodón dos telares nuevos de 180 
centímetros luz de peine, de .construc
ción nacional, en sustitución de otros 
dos de iguales medidas.

De Real orden lo digo a V.'E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de í 929.

P. D.,
El Directos* geíti@rai,

GÁBTEDO .
Señor Gobenador civil de Barcelona.

fiúzn* 1
AxcmoJ 0r.: De acuerdo con la pro-

p i i a  fcumiuada por el señor Pre

sidente del Comité Regulador de la* 
Producción Industrial, y con sujeción: 
a l ’Real decreto- de 29 de .Septiembre} 
de 1828 y Real orden de 3Q de N ov iem 
bre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servía 
do conceder a Sucesores de isidro Pe igi 
y Compañía, de Barcelona, autoriza
ción para instalar en su fábrica de .Sara 
Fructuoso de Bagés (Barcelona), dos1 
mil quinientos cuarenta husos ele hilar, 
nuevos, para algodón, en sustitución' 
de igual número de usados.

De Réal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E: muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1929. .

P; n.,
El Director general, 

GASTEDO 
Señor Gobenador civil de Barcelona*

Núm, 1807.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pró-y 

puesta formulada por el señor Presi-* 
dente del Comité regulador de la Pro-* 
ducción industrial y con sujeción ál 
Real decreto de 29 de Septiembre, do] 
1928 y Real orden de 30 de Noviembre 
de 1927,

S. M, el Rey (q. D. g.) $e ha servi
do conceder a Sucesores de Isidro Puig 
y Compañía, de Barcelona, autoriza
ción para sustituir en su fábrica de» 
San Fructuoso de Bagés (Barcelona); 
7.240 husos de hilar algodón por otro$ 
nuevos.

De Real orden lo digo a Y. E. pan! 
su conocimiento'y demás efectos. Drog 
guarde a Y. E. •nuchos años. MacírScJt 
18 de Julia d* 1929,

p. m.
El Director general,

ÜABTEDíl 

Señog Gobernador civil dé Barcelona

Núm. 1.803.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prCh 

puesta formulada por el señor Preéib 
dente del Comité regulador de la PrcN 
ducción industrial y con Sujeción á) 
Real decreto, de 29 de) Septiembre jBÉ 
1928 y Real orden de 30 de NoviembPI 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) m h$ (seirvfe 
do conceder a Hijos de A  Aparicio, d i 
Barcelona, autorización para instala^ 
en su fábrica de hilados y tejidos ®  
Badalona una continua hueva de hi
lar de 500 husos destruyendo un § 
cantidad igual de hiifSps )de su pi ty 
piedade !
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Be Real orden m  ¡Jigo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.. E.. m uchos años. Madrid, 
18 de Jí¿]-iG,de 1929.

p  i»'.El Director fte&éral,
' ÜáS'l EDO.* ' A

Señor G obernador civil de Barcelona.

N ú m .  1 . 8 3 9
Excmo. S r .: De acúñFcto. con la p ro 

puesta fo rm ulada p o r el señor P res i
dente del Comité regulador de la P ro 
ducción iin tu stria t y con sujeción al 
Real decreto de 29 de Septiem bre -de 
.1928 y Real orden de SO de Noviembre 
de 1227,

S. Mi el R sy (q, D.. g.) ee h a  serv i
do au to riza r al Comité regulador de 
la In d u stria  algodonera de B arcelona 
p a ra  ad q u irir  de H ila tu ras M arquet,
S. A., de Barcelona, 8.924 h u so s ,. más 
la m aqu inaria  de recam bio y transm i
sión correspondiente, por el precio de 
338.000 pesetas en que ha sido tasada 
po r el referido  Comité y aceptada por 
la entidad vendedora.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
!18 de Ju lio  de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEOO
Señor G obernador civil de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TEN C IOSO D EL ESTADO

Ilmo. S r .: V ista  la instancia d irig i
da a este Centro por el Secrtario  de 
la  Ju n ta  provincial de Beneficencia de * 
Santander so licitando exención del 
Im puesto sobre b ienes de las personas 
ju r íd icas  a f a v o r  de la F ! -dación 
‘“E scuela”, in stitu id a  en Roiz p o r don 
Ju an  Posada:R esultando que, según aparece en 
inform ación p a ra  p erp e tu a  m em oria 
tra m itad a  en el Juzgado de p rim era  
Instancia  de San Vicente de la  B ar
quera, desde tiem po inm em orial exis
te  con cap ital propio un a  entidad de-* 
d icada a la enseñanza g ra tu ita  de n i
ños pobres de la localidad :

Resultando que el M inisterio de In s
trucción  pública clasifica a la  entidad 
pe tic ionaria  con el carác te r de bené- 
ñcodocenie p articu lar, encom endando 
In te rin a m en te  el P a tronato  a la Ju n ta  
de Beneficencia, con la obligación dé

p resen ta r presupuestos y  ren d ir cuen
tas anuales ai Pro! ecí orado: Resultando que la Fundación posee 
un  cap i tai de pesetas 2.098,02, en una 
lám ina de Instrucción pública, núm e
ro 819:

Considerando (pía el so lic itaaet tie 
ne personalidad' m istante para  ped ir a nom bre de la Fundación E scuela la 
exención del im puesto , sobre bienes 
de las personas ju r íd ic a s :

Considerando que el artículo  44 de 
la ley de ios im puestos de D erechos 
reales y sore transm isiones de bienes, 
tex to  refundido de 28 de F ebrero  de 
1927 y  al 26-i del Reglamento dictado 
p ara  su aplicación en 26 de Marzo 
siguiente, declaran con derecho a  g o 
zar de exención del im puesto sobre 
bienes de personas juríd icas, el con
ju n to  de los que de una. m anera d i
recta  e inm ediata, sin Interposición 
de persona, se hallen  adscritos o ®,fec~. 
tos a la realización de un  objeto be
néfico de los enum erados en el a r 
tículo  2.° d e l'R ea l decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siem pre que en él se 
em pleen d irectam ente los mismos b ie 
nes o sus ren tas  o p roductos:

Considerando que la entibad solici
tan te  realiza un objeto esencialm en
te benéfico, por dedicar su actividad 
al rem edio  de necesidades ajenas, sin 
que exista persona in te rp u esta  entre dicho fin y los medios necesarios p ara  
su cum plim iento, por cuanto  al exi
g irse al Patronato  la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
drá dejar incum plida la voluntad del 
fundador, ni d isponer de los bienes, 
sin  in c u rr ir  en responsabilidad: 

Considerando que posee bienes ads
critos de una m anera d irecta e inm e
d ia ta  por figurar su capital en una 
inscripción de carácte r in tran sfe ri
b le : * iConsiderando que en su consecuen
cia. procede conceder la exención so
lic itad a :

Considerando que este Centro tiene 
com petencia p a ra  resolver esta clase 
rde expedientes, en v irtu d  de la de
legación que &í efecto le fuá conferi
d a  por el M inistro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

Da D irección general de lo Conten
cioso del Estado- acuerda declarar 
exento del im puesto  sobre bienes de 
las personas ju ríd icas  el capital dé 
la Fundación E scuela institu ida  en 
Roiz por D. Ju an  Posada-.

Dios 'guarde a V. T. muchos años. 
M adrid 11 de Ju lio  de 1929.—El D i
recto r general, C. de Santam aría de Paredes,
Señor Delegado de Hacienda do Santander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A D M I
NISTRACION

E n v irtu d  del concurso anunciado 
p o r Real orden de 15 de F ebrero  an te
rio r, ha  sido nom brado In terven to r de 
fondos del A yuntam iento  de D aim iel 
(Ciudad Real) D. José Rodríguez Bello,

advirtiéndose que la publicación quSt 
se hace de este nom bram iento, no lat convalidará si estuviese hecho con in-/ 
fracción de alguna disposición regla-* 
m entaría .Madrid, 27 de Ju lio  de 1929.— El 
D irector general, Vellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE E NSE 
ÑANZA SU PERIO R Y  SEC U N D A R IA
Oposiciones, en turno de A u x ilia re s , 

a las cátedras de A gricu ltura  y  Ter
m in ología cien tífica  y  artística  de
los In s titu io s  Nacionales de Según
da enseñanza de Lugo, Castellón,’Jerez de la Frontera, Gerona, P onte
vedra, Santander, Lérida, La Lagu-\ na y  Cardenal Cisneros, de esta  
Corte, convocadas por Reales orde
nes de 10 de Junio de 1925, 5 de Marzo de 1926, 19 de Mayo y 1.º de Agosto de 1928.
A los efectos y en cumplí m iento dé 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglam ento de oposiciones a cá-* 
led ras de 8 de A bril de 1910, esta Di-< 
rece ion general hace público; Jo s i
g u ien te : J i

1.° Que el T ribunal que ha dé juz-. 
gar dichas oposiciones queda forma-* 
do de la siguiente m anera :

P residente, Timo. Sr. D, Luis Ber*i 
m ojo y Vida, Consejero de instrucción  
pública. iVocales: D. Manuel García Nogué-é 
rol, D. A ndrés B eitrán  Barroso-, doní 
Miguel D urán  Gil, D. José Rodrigues! 
Bouzo.Suplen tes: D, A ugusto González
Toral, D. Diego Jim énez de Cisne- 
ros D. Antonio H olgüera Vadillo y  
D. Sabas J. Sancho Ádellac, Catedrá-¡ 
ticos de la m ism a asignatu ra  que lase 
vacantes. j

2.° Que por haber presen tado  su sj 
ins tanc i as d eb i dam en te d ocumeni a día s \ 
d en tro  del plazo de la ú ltim a  de las j 
c itadas convocatorias y acreditado  l¡as I 
condiciones exigidas en la m ism a, ha iíj 
sido adm itidos, en unión de los figu-G 
rados en relacione* ya publicadas, los" siguientes asp iran !es:

1— D. Ju an  B ort La i na.
2.—D. José M ontero R odríguez-A b

ra anz a
3.—D. Santiago Blanco Puente.
4— D. F eliciano  L una Arenes.
5—D. F é lix  Givantos Benito,
6.—D. Juan  Cuesta Urcelay.7.-mD. E steban M artín Leoum berrL8.—D. Basilio Francés Rodríguez.
9.—D. Mariano Gracia M artínez.'10. D. Nicanor Gálvez Morales.
11.—D. Jorge Rodríguez Olleros.- ,
12.-—D. José M aría G allart Sanz.13.—D. Francisco. Sánchez Faba. y
14.—D. Cándido de Luelrao Toleti-: y 

tino. |15. D. José María Aibareda y HeA 
rre rá . r ii 6,—I). D em etrio  G utiérrez AvjJ|V 

17.—D. Juan  de V era y de lá T o r í^
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18.—D. Juan Tomás Farret.19.— D. Ramón Trujillo y Torres.20.—D. José Martínez Segura.21.— D. Tomás Quintero Guerra.22.—iD. Fernando Mascaré Carrillo.23.— D. Joaquín María Glirveciies Aranguren.24.— D. Alejandro Cuesta del Muro.25.—D. Manuel Ferriol Perez.26.—¡D. Desiderio Gutiérrez de Castro.27.— D. Francisco Aragón Escacena.28.— D. Julio Segura Calbé.29.— D. José María Montañés del Olmo».
30.—D. Miguel Duran Aguilar.31.—D. José Gómez Somoza.32.— D. José Fernández Lomana Pe-: reletegui.3¡3 — D. Diego- Jiménez de Cisneros.

(POTO derecho a opositar solamente la Wátedra del Cardenal Cisneros.
P . Gonzalq Fructuoso ¡Tristan-

2.—D. Pedro José Cortés López.3.—D. Cipriano Aguilar Esteban.4.—D. Jerónimo Félix  García López.5.—D. José Maestre Osea.6.—D„ José María.Hernansáez Meo-ro.7.—D. José R. González Regueral.8.— D. Enrique Navarro Esparcía.
9— D. Florencio Bustinza Llachion-

do.
10— D. Joaquín Sánchez Pérez.3.° Que por no acreditar las condiciones exigidas en la convocatoria quedan elxcluídos:
D. Julián Goy Ruano, D. Fernando García Fernández, D. Em ilio Alvarez 

Ullán y doña Luz-Trinidad Gutiérrez Sarao iba r, por. faltarles toda la documentación,
D. Virgilio Trabazo* Se rapio y don Felipe Manzo Sancho, por falta de reintegro en la hoja de servicios.D. Manuel Gómez Fantova y don Luis Crespi Jaume, por faltarles las 

hojas de servicios.

4.° Que desde .el día que se inserte este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  se empezarán a contar los diez días de término a que se refieren los artículos 14 y 15 del Real decreto Se 8 de Abril de 1910 para que puedan formular las reclamaciones a que se consideren con derecho los oposito
res como las recusaciones contra loa' señores Jueces y suplentes que c o n s i deren incompatibles.5.° Todos los señores que figuran como admitidos en la relación prece-» dente deberán justificar previamente ante el Tribunal haber abonado los derechos a que hace referencia la Real 
orden de 2 de Marzo de 1925, G a c e t a  
del 30.

Madrid, 26 de Julio de 1929.— El Director general, Allué Salvador.


